
Bases de la 
convocatoria
La FUNDACIÓN CATALUNYA EUROPA, 
con la colaboración de la FUNDACIÓN 
BANC SABADELL, convoca el Premio 
“Europa Siglo XXI” que tiene como 
objetivo promover la investigación 
referente al futuro de Europa y su 
gobernabilidad. 

OBJETIVOS
El premio “Europa Siglo XXI” reconoce los 
trabajos que tengan una aproximación analítica 
original e incluyan investigación aplicada 
comparada. 

La investigación debe orientarse a conocer 
y entender el futuro de Europa y su 
gobernabilidad en un mundo globalizado e 
independiente y proponer medios de mejora y 
de transformación.

TEMÁTICA
El Premio “Europa Siglo XXI” se dirige a 
investigaciones de temática europea. Se 
valoraran especialmente, aunque no de forma 
exclusiva, los trabajos centrados en:

• Formación y trabajo
• Sostenibilidad ambiental
• Ciencia y tecnología
• La Europa Social, Política y económica
• Cultura

REQUISITOS
• Los premios van dirigidos a personas de 

hasta 45 años de edad en fecha 31 de 
diciembre de 2018.

• Los candidatos y candidatas deben tener 
la nacionalidad de un país miembro de 
la Unión Europea o residencia a la Unión 
Europea. 

• Los trabajos de investigación pueden ser 
tesis doctorales, trabajos de final de máster 
y otras investigaciones no premiadas que 
no hayan sido publicadas fuera del ámbito 
académico.

• Los trabajos podrán ser individuales o de 
grupo.

• Los trabajos deberán incluir evidencia 
empírica y propuestas innovadoras.

• Los trabajos se pueden presentar en 
catalán, castellano o inglés.

• La extensión del trabajo puede variar entre 
75.000 y 100.000 caracteres (incluyendo 
espacios).
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podrán sugerir algunos cambios menores 
o ampliaciones que podrán ser debatidas 
con los autores. El trabajo será presentado 
públicamente. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
Y PROPIEDAD INTELECTUAL
La otorgación del Premio conlleva que el 
autor/autora ceda en exclusiva y durante todo 
el período de vigencia de los derechos de 
propiedad intelectual a la Fundación Catalunya 
Europa, todos los derechos de explotación 
sobre el estudio, por todas la modalidades 
de edición, en cualquier formato o soporte, 
incluyendo la traducción en todos los idiomas. 

La Fundación Catalunya Europa podrá 
suscribir con terceros los acuerdos que 
sean necesarios para posibilitar la óptima 
explotación en las distintas modalidades, 
o bien efectuar la mencionada explotación 
directamente por si misma.

La obtención del Premio es incompatible con 
cualquier otra ayuda económica aportada por 
otra institución para realizar el mismo estudio. 
No se producirá la cesación de los derechos en 
el resto de trabajos no premiados. 

Los datos de carácter personal facilitados 
por las personas solicitantes, recogidos en los 
documentos indicados en estas bases,  serán 
incorporados en la base de datos de titularidad 
de la Fundación Catalunya Europa, con el 
objetivo de ser tratados para las finalidades 
propias por los cuales han sido solicitados. 
Las personas solicitantes podrán ejercer en 
los términos previstos a la Ley orgánica de 
protección de datos, los derechos de acceso, 
ratificación, cancelación y oposición de sus 
datos de carácter personal, de forma gratuita, 
dirigiendo un comunicado por escrito a info@
catalunyaeuropa.net.
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PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
La fecha límite es el día 28 de febrero de 
2019. Los trabajos se deben identificar con un 
título.

Documentación a presentar:
• Una copia encuadernada y una copia en 

formato digital, todas las copias deberán 
ser anónimas.

• Resumen del estudio de alrededor de 600 
palabras con justificación de su idoneidad 
e impacto.

• Sobre cerrado con el título del trabajo, los 
datos personales y CV.

• Sitio de presentación: se presentaran los 
documentos a la Fundación Catalunya 
Europa, Plaça Trilla, 4, bajos 2ª. 08012 
Barcelona en horario de 9h a 16h 
(presencialmente o por correo postal).

FORMATO Y ESTILO
Presentación en Word, Times New Roman 12 
o Arial 11; espacio interlineado de 1,5; en caso 
que haya gráficos y figuras se deben presentar 
en formato .jpg o Excel y numerados de forma 
correlativa dentro de cada capítulo; referencias 
completas al final del texto y mencionadas en 
el cuerpo del texto con apellido, año y página 
de referencia, si necesaria. 

PROCESO DE SELECCIÓN Y NOTIFICACIÓN
Un jurado escogido por la comisión ejecutiva 
de la Fundación se hará cargo de la resolución 
del premio. También habrá un representante 
de la propia Fundación, que ejercerá la función 
de secretario.

El Premio se puede declarar desierto si la 
calidad de los trabajos presentados no se 
considera adecuada. Se comunicarán las 
personas finalistas al Premio antes del 30 de 
abril de 2019.

DOTACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PREMIO
El Premio está dotado de 10.000 €. El pago de 
los 10.000 € se hará efectivo por transferencia 
bancaria a partir de la concesión pública del 
premio y con posterioridad a la firma por 
parte del autor/a del contrato correspondiente 
según la ley vigente. Se deducirán los 
impuestos que sean pertinentes aplicar sobre 
el importe recibido. El trabajo ganador será 
publicado en las colecciones digitales de 
la Fundación. Antes de su publicación, se 

Para más información,  
contactar a:
 
info@catalunyaeuropa.net

(+34) 93 238 89 32


